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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 18  de julio   de 2002, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 16 DE
MAYO DE 2002, RELATIVA A LA PROPUESTA DE ESTE OPERADOR
SOBRE TIPOS DE AMORTIZACIÓN A APLICAR EN LA CONTABILIDAD DE
COSTES DEL AÑO 2001.

En relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto por Telefónica de
España, S.A.U. contra la Resolución de esta Comisión de 16 de mayo de 2002,
recaída sobre el expediente AE 2002/6533, relativa a la propuesta presentada
por el mencionado operador sobre los tipos de amortización a aplicar en la
contabilidad de costes del año 2001, el Consejo de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones ha adoptado, en su sesión núm. 26/02   del día de la
fecha, la siguiente Resolución:

Resolución de 18   de  julio   de 2002, recaída en el expediente AJ 2002/ 7040.

HECHOS
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PRIMERO.- El 15 de julio de 1999, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones (CMT) aprobó los “Principios, Criterios y Condiciones para
el Desarrollo del Sistema de Contabilidad de Costes”. En el apartado 3 (“Criterios
de valoración y temporalidad”) de estos “Principios, Criterios y Condiciones” se
estableció:

“La amortización de activos fijos se realizará conforme a procedimientos y
vidas útiles económicas adecuadas, propuestos por la operadora y aceptados,
conforme a las prácticas habituales del sector a nivel internacional, por la
C.M.T., sin perjuicio de las tablas aplicadas para la contabilidad financiera
externa. La no aceptación de las vidas útiles propuestas por la operadora
deberá ser motivada.”

SEGUNDO.- Mediante Resolución de 15 de junio de 2000, la CMT aprobó la
Propuesta del Sistema de Contabilidad de Costes de Telefónica de España,
S.A.U. (en adelante, TESAU), de acuerdo con los Principios, Criterios y
Condiciones definidos en la Resolución de 15 de julio de 1999.

TERCERO.- El 18 de marzo de 2002 tuvo entrada en el Registro de la CMT
escrito presentado por TESAU, en el que se proponen los tipos de amortización a
aplicar en la contabilidad de costes del año 2001.

CUARTO.- El 16 de mayo de 2002, la CMT aprobó la Resolución sobre la
propuesta de TESAU de tipos de amortización a aplicar en la contabilidad de
costes del año 2001. El RESUELVE de esta Resolución establece:

“Único.- Declarar aprobadas las vidas útiles propuestas por Telefónica para el
cálculo y contabilización de los costes de sus actividades en el Ejercicio 2001 bajo
el estándar de costes corrientes, con las modificaciones mencionadas en el
apartado IV de la presente Resolución.”

En el apartado IV aludido se prevé lo siguiente:

“En consecuencia, la CMT reitera su criterio manifestado en la citada
Resolución [Resolución de 26 de julio de 2001, sobre propuesta de TESAU de
tipos de amortización a aplicar en la contabilidad de costes del año 2000],
insistiendo en la divergencia entonces manifestada para los siguientes
elementos, para los que Telefónica insiste en proponer la planificación de la
amortización en 20 años, en lugar de los 30 años considerados adecuados por
la CMT:
§ Canalizaciones
§ Cámaras y arquetas
§ Zanjas para cable enterrado.”
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QUINTO.- El 24 de junio de 2002 ha tenido entrada en el Registro de la CMT,
un escrito presentado por TESAU por el que interpone recurso de reposición
contra la Resolución de 16 de mayo de 2002 antes mencionada. En el escrito
presentado, TESAU realiza, básicamente, las siguientes alegaciones:

- Que conforme a la Resolución de la CMT sobre “Principios, Criterios y
Condiciones para el Desarrollo del Sistema de Contabilidad de Costes”, la
CMT debe motivar la no aceptación de las vidas útiles propuestas por el
operador.

- Que respecto a las vidas útiles que la CMT no acepta para la contabilidad de
2001, la Resolución recurrida se reitera en el criterio manifestado en la
Resolución de 26 de julio de 2001, sobre tipos de amortización a aplicar en la
contabilidad de costes del año 2000.

- Que en esta Resolución de 26 de julio de 2001, “la CMT reconoce –según
expone el recurrente- que la propuesta de Telefónica de España está en línea con
los demás países del entorno europeo y presenta una comparativa que demuestra
esta afirmación”. Añade el recurrente que “No obstante, en la misma Resolución,
se propusieron cambios en las vidas útiles presentadas, justificando tal cambio
haciendo referencia a la Resolución de 22 de febrero de 2001 [Resolución sobre
verificación de los resultados de la contabilidad de costes presentados por TESAU
referidos al ejercicio de 1999]”.

- Que en dicha Resolución de 22 de febrero de 2001 se expone que “TESAU se
aparta sensiblemente de las bandas medias representativas de las prácticas
internacionales analizadas”.

- Que “resulta contradictorio y producen una inseguridad jurídica manifiesta las
contradicciones existentes en las resoluciones de la CMT”; en concreto, el
recurrente se refiere al hecho de que la Resolución de 26 de julio de 2001,
punto segundo (“Comparativa internacional”) del apartado II.3, considere que
la propuesta de TESAU está en línea con los demás países del entorno
europeo, mientras que en la Resolución del 22 de febrero de 2001 justifica el
cambio de criterio por estimar que la propuesta de TESAU no está en línea
con la práctica internacional.

Expuestas estos argumentos, TESAU solicita que se tenga “por presentado el
recurso de reposición contra la Resolución de esa Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de fecha 16 de mayo de 2002 y, en mérito a las manifestaciones
contenidas en el presente escrito, proceda a revisar las vidas útiles aprobadas a
Telefónica de España para el ejercicio 2001”.
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A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

A. Fundamentos jurídicos procedimentales.
 
 Primero.- Competencia y plazo para resolver.
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, la
competencia para resolver el presente recurso corresponde al Consejo de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, por ser el órgano
administrativo que dictó el acto impugnado.
 
 El presente recurso deberá ser resuelto y su resolución notificada en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente a su interposición, según lo establecido en
el artículo 117.2 de la misma Ley.
 
 Segundo.- Admisión a trámite.
 
 El artículo 117 de la LRJPAC prevé que el plazo para la interposición del recurso
de reposición será de un mes si el acto fuera expreso. La Resolución recurrida
fue aprobada el 16 de mayo de 2002. Esta Resolución fue notificada a TESAU el
21 de mayo de 2002.
 
 El recurso interpuesto, que ha tenido entrada en el Registro de esta Comisión el
24 de junio de 2002, ha sido remitido por correo certificado el día 20 de junio. Por
tanto, se considera que el recurso ha sido interpuesto dentro del plazo de un mes
previsto en el artículo 117 de la LRJPAC.
 
Del examen efectuado del contenido del recurso presentado, se puede apreciar
que a lo largo del escrito no se indica la infracción o la vulneración concreta de las
normas del ordenamiento jurídico en las que supuestamente hubiera incurrido la
Resolución impugnada. Sin embargo, del contenido del recurso de reposición
interpuesto podría apreciarse que la entidad recurrente alega de forma
indeterminada una supuesta infracción del ordenamiento jurídico, lo que podría
entenderse como un supuesto de anulabilidad de la Resolución impugnada de
conformidad con el artículo 63 de la LJRPAC.
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Por ello, y con carácter general, puede concluirse que el recurso interpuesto
cumple los requisitos subjetivos, objetivos y de fundamentación que se
desprenden de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 107 de la LRJPAC, en la
medida en que ha sido interpuesto por una entidad en la que concurre la
condición de interesado, siendo su objeto una resolución administrativa y
teniendo por fundamento motivos de nulidad o anulabilidad de los previstos en los
artículos 62 y 63 de la misma Ley.
 
 Teniendo en cuenta todo lo anterior, procede admitir a trámite el recurso
interpuesto.
 
B. Fundamentos jurídicos materiales.

Primero.- Sobre la revisión que la CMT ha realizado de los tipos de
amortización propuestos por TESAU en Resoluciones precedentes a la
recurrida.

La Resolución recurrida, de 16 de mayo de 2002, aprueba las vidas útiles
propuestas por TESAU para la contabilidad de costes de 2001, a excepción de
las vidas útiles propuestas para las siguientes partidas: “Canalizaciones”,
“Cámaras y arquetas” Y “Zanjas para cable enterrado”. Para estas partidas de
inmovilizado, el recurrente proponía una vida útil de 20 años y la CMT estima que
deben ser 30 años.

En lo que se refiere a la motivación de esta modificación de las vidas útiles
propuestas, el recurrente manifiesta que la CMT ha incurrido en una
contradicción, ya que la motivación de la Resolución de 16 de mayo de 2002 se
efectúa por remisión a lo señalado en la Resolución de 26 de julio de 2001
(relativa a los tipos de amortización para la contabilidad de costes de 2000), y
esta Resolución de 26 de julio de 2001, según el recurrente, se contradice con lo
resuelto por la CMT, en materia de vidas útiles, a propósito de la contabilidad de
costes de 1999 (Resolución de 22 de febrero de 2001).

Resulta, por tanto, que, en opinión del recurrente, el defecto de motivación de la
Resolución recurrida deriva de una contradicción entre las citadas Resoluciones
de 22 de febrero y 26 de julio del año 2001.

Para examinar la actuación de la CMT, ha de tenerse en cuenta que los
“Principios, Criterios y Condiciones para el Desarrollo del Sistema de
Contabilidad de Costes”, aprobados por la CMT el 15 de julio de 1999, previeron
la revisión por la CMT de los tipos de amortización que TESAU fuera a aplicar en
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su contabilidad de costes. En concreto, se estableció que la amortización de los
activos fijos se realizaría conforme a vidas útiles económicas adecuadas,
propuestas por el operador y aceptadas por la CMT “conforme a las prácticas
habituales del sector a nivel internacional”, lo cual, se establecía “sin perjuicio de las
tablas aplicadas para la contabilidad financiera externa”.

Partiendo de esta previsión, la CMT ha revisado las vidas útiles que TESAU
pretendía aplicar para los diferentes ejercicios:

A las vidas útiles a aplicar en la contabilidad de costes de 1999 se refiere la
Resolución 22 de febrero de 2001, sobre la verificación de los resultados de la
contabilidad de costes presentados por TESAU para el ejercicio de 1999. El
RESUELVE tercero de dicha Resolución expresa que “los resultados presentados
por la operadora junto con las modificaciones especificadas en el apartado 6 de esta
Resolución son razonablemente válidos a los efectos establecidos en la normativa de
telecomunicaciones”. En el mancionado apartado 6 se revisaron, de acuerdo con
lo que se fundamentaba en el apartado 3.5, las vidas útiles correspondientes a
las partidas de “Canalizaciones”, “Cámaras y arquetas”, “Zanjas para cable
enterado” y “Cables de pares y cuadretes”.

Para las tres primeras partidas se fijó una vida útil de 30 años, y para la última,
una vida útil de 20 años.

Para este ejercicio de 1999, TESAU no había propuesto a la CMT, para su
aprobación, una tabla de amortización de sus activos fijos de acuerdo con lo
establecido en los “Principios, Criterios y Condiciones del Sistema de
Contabilidad de  Costes”. No obstante, del cociente entre los valores de
inmovilizado amortizable y el coste de amortización imputado al ejercicio de
1999, se podía adquirir una idea aproximada de las vidas útiles que se habían
utilizado en el proceso contable. Salvando ciertas diferencias, la cuantía de
dichas vidas útiles, coincidía con la utilizada en la contabilidad financiera externa
de TESAU.

La modificación que estableció la CMT se fundamentó en los siguientes
argumentos:

“Del contraste de las vidas útiles utilizadas por TESAU con estudios realizados
por diversas organizaciones e instituciones reguladoras proporcionados por la
propia TESAU y por la Auditora, junto con datos recabados por esta Comisión
de otros reguladores europeos, se desprende que los valores utilizados por
TESAU son en general inferiores a las prácticas internacionales.
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Cuando esta comparación se concreta en aquellas partidas más significativas
de los activos por su importancia cuantitativa y su menor dependencia de la
obsolescencia tecnológica como son las infraestructuras de planta exterior
(canalizaciones, cámaras y arquetas y zanjas para cable enterrado) y los
cables de pares y cuadretes, este alejamiento de los valores analizados se
hace más patente, ya que como se ve en la tabla siguiente, TESAU se aparta
sensiblemente de las bandas medias representativas de las prácticas
internacionales analizadas.”

Partidas significativas TESAU Banda media prácticas
internacionales
Mínimo Máximo

Infraestructuras de PE 14,51 18,5 30,5
Medios portadores 12,9 15,2 22,4

De este modo, la Resolución de 22 de febrero de 2001 modifica las vidas útiles
propuestas por TESAU para “Canalizaciones”, “Cámaras y arquetas”, “Zanjas
para cable enterado” y “Cables de pares y cuadretes”, por ser inferiores a la
banda media de prácticas internacionales. Estas prácticas internacionales se
reflejaron en la Resolución de 22 de febrero de 2001, conforme a los estudios
disponibles (aportados por TESAU y recabados por la CMT). El dato
correspondiente a las infraestructuras de Planta Exterior quedaba recogido en el
cuadro comparativo de una manera agregada para los distintos elementos de
infraestructura.

Por lo que se refiere a las vidas útiles a aplicar en la contabilidad de costes de
2000, la Resolución de 26 de julio de 2001, acordó en el apartado primero de su
RESUELVE: “Declarar aprobadas las vidas útiles propuestas por TESAU para el
cálculo y contabilización de los costes de sus actividades bajo el estándar de costes
corrientes, con las modificaciones ya acordadas en la Resolución de 22 de febrero de
2001”.

Se mantuvieron, por tanto, las vidas útiles aprobadas por la CMT para las
partidas de inmovilizado cuya vida útil fue objeto de modificación en la Resolución
de 22 de febrero de 2001. Con relación a cada una de esas cuatro partidas de
inmovilizado, TESAU, para este ejercicio de 2000, proponía una vida útil de 20
años. La CMT modifica el plazo de 20 años propuesto por TESAU para
“Canalizaciones”, “Cámaras y arquetas” y “Zanjas para cable enterrado” (lo
sustituye por un plazo de 30 de años), y para la partida de “Cables de pares y
cuadretes”, la CMT mantiene el plazo de 20 años propuesto por TESAU, que
coincidía con el señalado por la CMT en la Resolución de 22 de febrero de 2001.
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En cuanto a la motivación de la modificación –que es el punto donde el recurrente
estima que se produce la contradicción-, ha de tenerse en cuenta cuál es el
alcance de la revisión de vidas útiles realizada por la CMT en esa Resolución de
26 de julio de 2001 y el ámbito de la comparativa internacional que, en el mismo,
se lleva a cabo:

Como se anticipa en el párrafo final del apartado II.1 de la propia Resolución, la
Resolución de 26 de julio de 2001 procede a un análisis de las vidas útiles que
habían sido propuestas por TESAU -en un escrito de 22 de mayo de ese año-,
con relación a los diferentes elementos de inmovilizado de este operador, para
luego realizar la valoración de dichas vidas útiles y su revisión.

En concreto, en el apartado II.2 de la Resolución de 26 de julio e 2001 se analizan
las vidas útiles propuestas por TESAU para el ejercicio de 2000, recogiendo,
mediante tablas, una comparativa entre las vidas útiles propuestas para el
ejercicio de 2000 con relación a los equipos más relevantes y las vidas útiles
aplicadas en el ejercicio de 1999.

En el apartado II.3 se lleva a cabo una comparativa internacional (con relación a
países del entorno europeo) referida a quince elementos de inmovilizado. Se
trata, por tanto, de una comparativa más pormenorizada que la que se lleva a
cabo en la Resolución de 22 de febrero de 2001, la cual no venía desglosada por
elementos sino que daba un rango de vida útil para el conjunto de infraestructuras
de Planta Exterior. Por otra parte, la nueva comparativa no contiene unas bandas
medias, sino el examen de la situación existente en unos concretos países del
entorno europeo.

A la vista de esta comparativa, en la Resolución de 26 de julio e 2001 se
manifiesta:

“Como se puede observar, la propuesta de TESAU, en general, está en línea
con los demás países. Solo reside una clara excepción en la red de
acometidas. Cuando TESAU propone un período de amortización de 5 años,
los demás países considerados aplican un período de 20 años. En el resto de
las partidas, la propuesta de TESAU se halla dentro del intervalo de variación
que forma el conjunto de los países analizados.”

Esta conclusión se refiere a las diferentes partidas de inmovilizado objeto de la
comparativa (quince), respecto a las que, en general, y con la excepción que se
resalta (“red de acometidas”), puede decirse que la propuesta de TESAU está
dentro de los límites que se aplican en los países del entorno europeo (esto es, el
intervalo de variación que forma el conjunto de los países analizados). Ahora bien,
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dentro de ese intervalo de variación, con relación a las partidas correspondientes
a “Canalizaciones”, “Cámaras y arquetas”, “Zanjas para cable enterrado”, la
CMT, en la Resolución de 26 de julio de 2001 considera que ha de mantener el
criterio de los 30 años, ya establecido en la Resolución de 22 de febrero de
2001, como criterio que se considera más apropiado, consideradas las prácticas
internacionales del entorno europeo.

La comparativa internacional que para las tres partidas antes mencionadas
recogía la Resolución de 26 de julio de 2001 era la siguiente:

Equipos/vidas útiles Francia Alemania Luxemburgo Suiza Islandia Liechtenst.
Canalizaciones 30 35 20 20-40 20 20
Cámaras y arquetas 30 20 20 10-20 20 20
Zanjas cable enterrado 20-30 35 20 20-40 20 20

No concurre, por tanto, una contradicción en lo decidido en la Resolución de 26
de julio de 2001: Puede admitirse que, dentro de las prácticas internacionales, se
consideren más idóneos unos determinados plazos que otros.

Así lo apreció la CMT en el ejercicio de la competencia que ostenta conforme al
artículo 27 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, para establecer los criterios y
condiciones del sistema de contabilidad de costes al que habrán de ajustarse los
titulares de redes públicas de telecomunicaciones que tengan la consideración
de dominantes, y para comprobar que el sistema de contabilidad de costes
aprobado por tales operadores se adopta a los criterios por ella establecidos,
dictando, en su caso, instrucciones para su modificación.

Sobre la idoneidad de los plazos considerados por la CMT, con relación a las
prácticas internacionales, nada ha opuesto TESAU.

De este modo, la revisión de las vidas útiles que llevó cabo la Resolución de 26
de julio de 2001 se realizó ajustada a las prácticas habituales del sector a nivel
internacional, sin que la alteración del criterio recogido en la Resolución de 22 de
febrero de 2001, que TESAU proponía, hubiera sido justificada.

En efecto, las razones que TESAU mencionaba en su escrito de 22 de mayo de
2001 (en el que realiza la propuesta de vidas útiles para el año 2000), se refieren
a las vidas útiles consideradas conforme a la contabilidad financiera externa, a la
que se ajustan los costes históricos de TESAU. Ya ponían de relieve los
“Principios, Criterios y Condiciones para el Desarrollo del Sistema de
Contabilidad de Costes” que la contabilidad externa no sería el criterio
determinante para aprobar las vidas útiles propuestas: “La amortización de activos
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fijos se realizará conforme a procedimientos y vidas útiles económicas adecuadas,
propuestos por la operadora y aceptados, conforme a las prácticas habituales del
sector a nivel internacional, por la C.M.T., sin perjuicio de las tablas aplicadas para la
contabilidad financiera externa”.

Segundo.- Sobre la motivación de la Resolución recurrida.

La Resolución de 16 de mayo de 2002 recurrida procede también  al análisis de
la propuesta de TESAU de vidas útiles para la contabilidad de costes del
ejercicio de 2001, relativa a las diferentes partidas de inmovilizado, así como a la
valoración de dicha propuesta y a su revisión de conformidad con los “Principios,
Criterios y Condiciones para el Desarrollo del sistema de Contabilidad de
Costes“.

La mencionada Resolución aprobó las vidas útiles propuestas por TESAU a
excepción de las modificaciones que se recogen el apartado IV de la Resolución,
donde se expone que se modifican las vidas útil propuestas por TESAU –20
años- para las partidas de “Canalizaciones”, “Cámaras y arquetas” y “Zanjas
para cable enterrado”, para las que se establece una vida útil de 30 años.

Esta medida se fundamenta por remisión:

“Las vidas útiles propuestas para el año 2001 para cada uno de los elementos
de activo inmovilizado son prácticamente coincidentes con las propuestas para
el ejercicio anterior por Telefónica que fueron aprobadas, con las excepciones
que veremos a continuación, por la Resolución de la CMT de 26 de julio de
2001. En consecuencia, la CMT reitera su criterio manifestado en la citada
Resolución, insistiendo en la divergencia entonces manifestada para los
siguientes elementos, para los que Telefónica insiste en proponer la
planificación de la amortización en 20 años, en lugar de los 30 años
considerados adecuados por la CMT:
§ Canalizaciones
§ Cámaras y arquetas
§ Zanjas para cable enterrado.”

Así, para justificar la medida establecida, la Resolución recurrida se remite a lo
dispuesto en la Resolución de 26 de julio de 2001.

El artículo 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común exige,
para ciertos actos administrativos (entre ellos, aquéllos que se dicten en ejercicio
de potestades discrecionales), que se explicite la motivación que todo acto
administrativo ha de tener, lo que ha de hacerse con una sucinta referencia a
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hechos y fundamentos de derecho. Anticipa, en esta línea, la Resolución de 15 de
julio de 1999, por la que se aprueban los “Principios, Criterios y Condiciones para
el Desarrollo del Sistema de Contabilidad de Costes”, que “La no aceptación de
las vidas útiles propuestas por la operadora deberá ser motivada”.

Pues bien, la Resolución recurrida, expuestas las vidas útiles propuestas por
TESAU en el escrito presentado el 18 de marzo de 2002, procede a apreciar las
razones dadas por este operador, en dicho escrito, para justificar las vidas útiles
que proponía para las tres partidas de inmovilizado antes mencionadas. Tales
razones dadas por TESAU eran las mismas razones expuestas en su escrito de
22 de mayo de 2001, con relación a la contabilidad de costes de 2000.

La apreciación de estas razones (relativas, como se ha señalado, a los costes
históricamente calculados conforme a la contabilidad externa), se realiza en el
apartado III de la Resolución recurrida:

“En consecuencia, cuando la CMT adopta un criterio divergente para las vidas
útiles de los diferentes elementos de inmovilizado de los que Telefónica
considera oportunos desde el punto de vista de vista de su contabilidad externa
y, en correspondencia con los costes históricamente calculados, será oportuno
explicitar la divergencia entre un criterio y otro, ya que el sistema contable no es
susceptible de ser planteado desde ambos criterios simultáneamente.
Por lo tanto, para hacer compatible, en el seno de la unicidad de criterios
contables, los decididos por la Operadora y por el órgano regulador, los
procedimientos contables deberán atenerse a la coherencia con los
sistemas  de registro establecidos por la Operadora y, simultáneamente,
el cálculo a  partir de los criterios establecidos por la CMT.
Lo anterior adquiere sentido y deberá ser aplicado para determinadas partidas
del inmovilizado material en las que el criterio propuesto por Telefónica no
coincide con el criterio que la CMT considera más pertinente, como se verá en
el apartado siguiente.”

El apartado IV de la Resolución, como ya se ha quedado expuesto, remite, en
cuanto a las modificaciones que se realizan en las tres partidas mencionadas, a
lo decidido en la Resolución de 26 de mayo de 2001.

La jurisprudencia admite la motivación por remisión. En este caso, la suficiencia
de la motivación de la resolución en cuestión, se discute en el marco de la
motivación que tuvo la resolución a la que se produce la remisión.

Ya se ha expuesto, en el Fundamento de Derecho anterior, la motivación que
tiene la Resolución de 26 de julio de 2001.
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De este modo, examinada la propuesta de TESAU y valoradas las razones dadas
por este operador para las tres partidas objeto de controversia, la Resolución
recurrida reafirma el criterio que se acogió en la Resolución de 26 de mayo de
2001 sobre la base de las prácticas internacionales, criterio que en nada se
desvirtúa por las razones dadas por TESAU, relativas a su contabilidad externa.

Se rechazan, por tanto, las alegaciones efectuadas por el recurrente.

Vistos los citados antecedentes y fundamentos jurídicos, esta Comisión

RESUELVE

Único.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Telefónica de
España, S.A.U. contra la Resolución de esta Comisión de 16 de mayo de 2002,
relativa a la propuesta de Telefónica de España, S.A.U. de tipos de amortización
a aplicar en la contabilidad de costes del año 2001.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de
1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del
acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que resuelve un recurso potestativo de reposición, no puede
interponerse dicho recurso de reposición. No obstante, contra la misma puede
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 1.ocho de la Ley  12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, la disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58
de la misma Ley.
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Vº. Bº. EL PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana.
José Giménez Cervantes.


